
 

 
 

Radicación n° 11001-02-03-000-2018-03191-00 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Examinado el informe secretarial que antecede (folio 

883) y de conformidad con lo previsto en el inciso 4° del 

artículo 134 del Código General del Proceso, se corre traslado 

a todos los intervinientes en este asunto, por el término de 

tres (3) días, para que, si lo consideran, realicen el respectivo 

pronunciamiento frente a la solicitud de nulidad interpuesta 

por el apoderado del Ministerio de Relaciones Exteriores 

frente a la sentencia de homologación proferida por esta 

Corporación el 29 de octubre de 2019 (visible a folios 878-

881).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 
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